
VISTO:

••••Unovvrsida<! •••• 400 AÑOS
Nacional •••• UHCIU~o
de Córdoba •••• NücJoneI dlt CórdolIa

f A
FACULTAD Di: ARf ES

Córdoba, 2 BAGO 2013

La necesidad de asignar una partida para remunerar a la Mgter. Marcela Valeria
Sgammini para ejercer sus funciones de Secretaria de Posgrado de esta Facultad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución Nº 231/2012 la Mgter. Sgammini fue designada en el
cargo de Secretaria de Posgrado.

Que a la fecha se encuentra vacante un cargo de profesor titular con dedicación
exclusiva del Departamento Académico de Música proveniente de la renuncia por
jubilación del Prof. Catania.

POR ElLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTíCULO lQ: Disponer que se afecte la partida de un cargo de Profesor Titular con
dedicación exclusiva del Departamento Académico de Música, en forma interina, a la
Mgter. Marcela Valeria Sgammini, legajo 35.887, para desempeñarse como Secretaria de
Posgrado de la Facultad de Artes, desde el1 de octubre de 2013 al 31 de marzo de 2014.

ARTíCULO 2º: La interesada deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y
Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término
de diez días a sus efectos.

ARTíCULO 32: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Notificar a la interesada.
Comunicar al Área Económica Financiera - Personal y Sueldos, al Departamento
Académico de Música y al Departamento de Asuntos Académicos.
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